
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

SHCP /	Hacienda refinancia deuda y crea nueva 
referencia a 10 años en el mercado local 

 
 
 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), dio a conocer el 
día 9 de diciembre de 2022, a través de comunicado de prensa número 
86 sobre el refinanciamiento de la deuda y la creación de una nueva 
referencia a 10 años en el mercado local.  
 
Como parte de la estrategia del manejo de deuda del Gobierno de 
México, el día de hoy se realizó un refinanciamiento de deuda con una 
nueva referencia de BONO M a 10 años. Con esta operación se logró 
incrementar el plazo promedio de la deuda, se aumentó la liquidez en 
el mercado local y se diversificaron las fuentes de financiamiento a 
tasa fija de nuestro país. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-no-86-hacienda-
refinancia-deuda-y-crea-nueva-referencia-a-10-anos-en-el-mercado-
local 
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